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SUPER INTENDENCIA DE CONPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA-ESERITURA PUBLICA DECAUMENTO DE. CAPITAL Y ACFORMA .* 
DÉ ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONISA OENOMINADA “INONCALSA, INGUS . 
TRÍIA RACIONAL DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA”. 

t.- La escritura pública de aumente de capitel y reforma de esta 
tutos de le eonpalía anáénima denominada "INBUCALSA, INDUS - 
TRÍA NACIONAL .DE CALZADO SOCIEDAD AMÓNIMA” se otergó ante el 

Notarío Quinta del cantón Quito, si 28 de Pabroro de 1978. - 
fue aprobada por la esñara econeniste Teresa Minuche de Nae- 

" PA, Superintendente de Compañías, mediante Resolución NY  - 
0879, de 28 de diciembre -de 1979, La inseripsión en el Regis 

' Eze Industrial del cantén Quito sensta bajo el N$ 1472, Tomo 

Za 

ti, de 28 de divienbre de 1979. 

Cempareca a la celebración de la mencionada escritura públi = 
ee el soñar Guido Kveba Forzonni Accolti, en *u calidad de - 
Cerente Canpral de la compeñía anónina desnorinada "INDUCALSA, 
INDUSTRIA NACIONAL BE ÉALZADO: SOCIEDAD ANONIMA". El compare - 

3.- 

ciente es de nacionslidad italfana y domtuiliado en la ciu- 
dad de Quito. o 

El capital de la compañia so aumente en le suma de 995 MILLO 
NES BCHOCIENTOS MIL SUCnES» con lo cual ascienda a DIEZ «Rio 

“LLONES BE SUCRES. 
, 

dB, 

A 

El awiaente de capitel oe anquentra inmtegremente suscrito pos 
los accionistas y pagado, en su totalidad, de la menera síi- 
guientes 
CAPITALEZACION UTILIDADES DE 1977.....oo.Y 2'435, 038,41 
CAPITALIZACIÓN RESERVAS VOLUNTA . 

RIAS EJERCICIOS AMVENIONES ..oooooosoomon$ 56.961,59. 
MUMERA SI Dorocaconccococaronaconanananeo o 288.800,008 " 

En vístud de lo escritura pública antes referida, su refor - 
* man los ustatutes sociales de la compañía, los mismos que, - 
en Sus partes pertinentes, dirán: “ARTICULO IVINTO.- CAPITAL 
SOCIAL Y ACCIONES.- Esta Compañía, de ecuerdo a los términos 
-$e la decisión Veinte y Cuatro de la Comisión del Acuerdo de 
-Cartajona, es síxta. Su cepital social es de D1£2 MILLONES - 
DE SUCRES ( Y 10'000.008,00 ), rspresentedo por diez mil an% 
clones, nomínativas y ondinerias, de un mil suecrés cada une, 
nusoradas del cero coro coro uno al diez mil ( 9001-10.880)," 
"ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - k).- Suseribir,a nombre de la con 
pañiíía, escritos judicíalos y extrojudiíciales, esí como con - 
tretos y escrituras, debiendo requerir previamente autoriza- 

ción de la Junta General cuendo las operaciones excedan de - 
TRES MILLONES OE SUCRES ( Y 3'000.000,080 ), asi como para la 

, venta, hipoteca, prenda o permuta de bienes de la corpañía -
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-que tengan un valer superior a esa cifen, cin perjuicio $e 
la dispuesto en el Artículo -Doca de la Ley de Compañías”. - 
“ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.» 1).- Autorizar aspereciones que 
excedan de TRES MILLONES DE SICAES ( Y 3'D00,000,09 ), asf . 
como le vente, hipoteca, permuts o enajenseión de binmes - 

: e le compañía que excedan de ese velos”. . 

: “to que ponga an concaí, - 
sigato dal público para los fines logales comsiguientes. 

Quito, a 21 ENE. 1980 * 

 


